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Responsabilidad de México como agente activo en 
el comercio de animales silvestres para mascotas

Inés Arroyo Quiroz
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, unam

“Hay una sola especie responsable de la pandemia de covid-19: nosotros. 
Podemos reconstruir mejor muchas cosas y salir  

fortalecidos de la crisis, pero para ello debemos seleccionar  
políticas y acciones que protejan la naturaleza, para que ella  

pueda protegernos a nosotros”  
(Settele et al., 2020).

“…Todo ser tiene un destino compartido, para el cual  
la salud global es de suma importancia”  

(Ji y Cheng, 2021: 1)

Introducción

El surgimiento y la propagación de la pandemia del covid-19 ha tenido un 
efecto abrumador tanto en la salud humana como en la economía global y en 
la conservación de la vida silvestre. El continuo aumento de la densidad de la 
población humana, el consumo, el cambio de uso de suelo, la invasión del hábi-
tat de la vida silvestre, la degradación de los ecosistemas, la industrialización del 
comercio de vida silvestre, el cambio climático y la intensificación de la produc-
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ción agrícola están impulsando la era pandémica actual y son factores clave del 
surgimiento de la pandemia de covid-19 (Intergovernmental Science-Policy 
Platform on Biodiversity and Ecosystem Services [ipbes], 2020a).

En las semanas siguientes a la declaración de la pandemia del covid-
19, tanto la Organización Mundial de la Salud (oms) como la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (oie) relanzaron la iniciativa conjunta Una Sola 
Salud − Un Solo Planeta (World Health Organization [who], 2017) un enfo-
que presentado en el año 2000 que reconoce que la salud de las personas está 
estrechamente relacionada con la salud de los animales y nuestro entorno 
compartido. Con este marco de referencia, inmediatamente se comenzaron 
a analizar algunas de las posibles causas de las zoonosis (enfermedades de 
origen animal). Si bien el origen del nuevo coronavirus (sars-cov-2) sigue 
siendo incierto, se sabe que el mercado mayorista de mariscos de Wuhan  
fue el epicentro temprano de la pandemia de covid-19 (Worobey et al., 2022) 
y que varias especies silvestres son huéspedes importantes para esta familia de 
virus que ocasiona enfermedades zoonóticas (Bell et al., 2004; Cohen, 2020). 
Las enfermedades de origen animal representan aproximadamente el 73% de 
todas las enfermedades infecciosas emergentes que afectan a los humanos 
(Corlett et al., 2020; ipbes, 2020a). 

El mayor riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas se pro-
duce en la interfase entre el ser humano y los animales mediante la exposi-
ción directa o indirecta a los animales, los productos derivados de éstos o su 
entorno (Lorusso et al., 2020; National Center for Immunization and Respi-
ratory Diseases [ncird], 2022). En este sentido, existe evidencia sólida de que 
la aparición de dichas enfermedades está vinculada con actividades humanas 
que ponen en contacto de forma cada vez más intensa a la vida silvestre, los 
animales domésticos y los humanos. Esto incluye la destrucción y degradación 
de áreas naturales, la pérdida de biodiversidad, el crecimiento exponencial de 
la población humana, la deforestación, las prácticas agrícolas modernas, la 
introducción de especies invasoras, la urbanización, el comercio de vida sil-
vestre, la expansión en el consumo de vida silvestre y la exposición cruzada 
de vida silvestre que no se mezclaría ni entraría en contacto en condiciones 
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naturales (Bell et al., 2004; Lorusso et al., 2020; Booth et al., 2021; Kock y 
Cáceres-Escobar, 2022). 

El comercio de animales silvestres es común en todo el mundo por 
medio de redes y rutas de distribución que cruzan fronteras hacia los distintos 
destinos globales (Smith et al., 2009; Intergovernmental Science-Policy Plat-
form on Biodiversity and Ecosystem Services [ipbes], 2020a). La mayoría de 
las regiones del mundo desempeñan un papel como origen, tránsito o destino 
de vida silvestre (United Nations Office on Drugs and Crime [unodc], 2016, 
2020). El uso de especies involucra mercados y actores tanto de países desa- 
rrollados como en vías de desarrollo (Kock y Cáceres-Escobar, 2022).

El comercio de vida silvestre también depende del contexto y no se puede 
generalizar bajo un mismo paraguas, ya que cada mercado tiene característi-
cas únicas en comparación con otras prácticas comerciales y otros mercados 
(Kock y Cáceres-Escobar, 2022). El comercio de vida silvestre es extremada-
mente diverso y abarca una amplia gama de especies, actores y cadenas de 
suministro de varios alcances y escalas, y con diferentes mercados que varían 
en su legalidad, sostenibilidad y legitimidad social (‘t Sas-Rolfes et al., 2019), 
cada uno con sus propios incentivos y dinámicas (Wyatt, 2013; Milner- 
Gulland, 2018). Este comercio incluye productos con una amplia variedad de 
usos, como pieles, alimentos, medicinas tradicionales, adornos y mascotas, 
entre muchos otros.

El mercado de animales vivos para mascotas o animales de compañía, 
en el que muchos animales se encuentran en cercanía con las personas, ofrece 
las condiciones perfectas para que un virus de una especie se propague a otra 
(ipbes, 2020a; Kock y Cáceres-Escobar, 2022). Los mercados y las cadenas de 
distribución de fauna silvestre, en los que especies de animales en muchas 
ocasiones están amontonadas en condiciones antihigiénicas y estresantes, 
generan circunstancias ideales para la propagación de zoonosis, como las 
enfermedades causadas por coronavirus transferidos a seres humanos a tra-
vés de una variedad de especies hospedadoras intermedias (Humane Society 
International, 2020). Efectivamente, el riesgo de transferencia de enfermeda-
des infecciosas en los mercados de animales vivos es alto debido al estrés sig-
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nificativo que compromete el sistema inmunológico de los animales, asociado 
con el número de especies en estrecha proximidad, las condiciones insalu-
bres y la mezcla de animales silvestres y domésticos de diversos orígenes geo-
gráficos (Cook, 2005; Kan et al., 2005; Lorusso et al., 2020). Comercializar, 
transportar y mantener animales silvestres conlleva riesgos y complicaciones 
relacionados con la salud pública por la introducción de enfermedades emer-
gentes, la seguridad, el bienestar animal y la conservación de la biodiversidad 
(Pasmans et al., 2017; Doody et al., 2021). En muchas ocasiones, las especies 
silvestres en instalaciones de almacenamiento, granjas, mercados o entornos 
privados escapan a controles higiénicos o sanitarios y, por lo tanto, represen-
tan riesgos de infección. Además, la falta de datos sobre el comercio dificulta 
la evaluación detallada del riesgo de enfermedades en aquellos puntos menos 
regulados (Kock y Cáceres-Escobar, 2022).

En la industria de mascotas a nivel global, por ejemplo, Estados Unidos 
es uno de los mayores importadores de vida silvestre, al importar entre 10 
y 20 millones de individuos de diversas especies de animales silvestres cada 
año (Smith et al., 2017; Harrington et al., 2020; Hitchens y Blakeslee, 2020; 
ipbes, 2020a; Janssen y Gomez, 2021). El deseo de los seres humanos de poseer 
animales vivos implica que ejemplares de estas especies sean extraídos de sus 
hábitats, criados y comercializados, lo que moviliza una amplia gama de cade-
nas de distribución a nivel mundial. La necesidad de los seres humanos de 
convivir directamente con animales silvestres ha llevado al desarrollo de una 
gran industria de comercialización de la cual México también forma parte 
(Arroyo-Quiroz et al., 2021). 

En el contexto del comercio transnacional de vida silvestre, México ha 
funcionado por muchos años y sigue funcionando actualmente como una 
nación entrepôt, con niveles sustanciales de importación, reimportación y (re)
exportación de especies no nativas, así como niveles menores de contrabando 
de especies no nativas. En el pasado hubo y aún hay comercio de especies 
nativas, muchas de ellas ilegales, tanto para surtir la demanda de mercados 
nacionales como internacionales (Arroyo-Quiroz et al., 2007; 2021; Arroyo-
Quiroz, 2010; Arroyo-Quiroz y Wyatt, 2019a; 2019b; Masés-García et al., 
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2021; Carpio-Domínguez et al., 2022; Felbab-Brown, 2022). México comer-
cializa, por ejemplo, vida silvestre con numerosos países de la Unión Europea 
por medio de complejas redes interconectadas, legales e ilegales. Hay en este 
comercio tarántulas asociadas con Alemania o aves rapaces y de ornato aso-
ciadas con España, en donde resulta que ambos países son destino y origen de 
diferentes tipos de animales (Arroyo-Quiroz y Wyatt, 2019a; 2019b; Arroyo-
Quiroz et al., 2021). El comercio ilegal entre México y la Unión Europea no 
se limita a las especies que son nativas de cualquiera de las dos regiones, y a 
menudo hay más países de otras regiones del mundo involucrados (Arroyo-
Quiroz y Wyatt, 2019b). 

Como tema de interés socioambiental de México, en este capítulo se 
revisa el papel de nuestro país como agente activo en el comercio de ani-
males silvestres para mascotas, tanto como centro de origen, lugar de tránsito 
y destino. Revisar este tema es de suma importancia porque las elecciones de 
consumo de ciertos países pueden tener un gran impacto en la propagación 
de enfermedades zoonóticas emergentes (unodc, 2016; 2020). El análisis de 
este tema se lleva a cabo mediante los siguientes argumentos e interrogantes.  
El comercio de vida silvestre mal conducido es uno, entre un número cre-
ciente, de impulsores antropogénicos (por ejemplo, la ganadería industri-
alizada, la intensificación agrícola, el cambio de uso de suelo y el cambio 
climático) que conducen a un aumento de las interacciones negativas entre 
humanos y la vida silvestre, lo que a su vez suscita un aumento en la trans-
misión de enfermedades (Booth et al., 2021). En este sentido, ¿cuáles son los 
riesgos derivados del comercio de animales silvestres para mascotas en el que 
México está involucrado? Lo ideal es que las políticas relacionadas con la reg-
ulación y el control del comercio de animales vivos para mascotas se basen 
en evidencia si no perfecta, por lo menos consistente. Sobre México, ¿qué tipo 
de información falta aún considerar sobre el comercio de animales silvestres 
para mascotas, para acercarnos y sensibilizarnos a la perspectiva Una Sola 
Salud − Un Solo Planeta y estar en mejores condiciones de lograr el bienestar 
tanto de la sociedad, como de los animales silvestres y los sistemas naturales? 
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Riesgos derivados del comercio de animales  
silvestres para mascotas

En México, las actividades humanas relacionadas con el ambiente se encuen-
tran reguladas por un conjunto de leyes, reglamentos, códigos y normas que 
tienen como fin la protección, regulación y conservación de la flora, la fauna, 
el hábitat y los ecosistemas del país. La legislación ambiental nacional encuen-
tra su fundamento en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al establecer el derecho a un ambiente sano para el desa-
rrollo humano, y en el Artículo 27, que establece que la explotación, el uso y 
el aprovechamiento de vida silvestre sólo podrá realizarse mediante concesio-
nes otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condicio-
nes que establezcan las leyes, por lo que las autoridades estatales y locales no 
tienen atribuciones, salvo que establezcan acuerdos con el gobierno federal.  
La legislación mexicana cuenta con regulaciones sobre conservación y aprove-
chamiento de fauna silvestre. “Las principales leyes ambientales, como la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (Artículos 5, 7 y 8), 
establecen que el gobierno federal es el principal responsable facultado para 
administrar y regular todo lo referente a la fauna silvestre” (Castro-Salazar y 
Bustos-García, 2021: 107). 

La legislación también tiene competencias para la atención y prevención 
de la criminalidad ambiental; las principales jurisdicciones son de compe-
tencia federal, tanto en el sistema penal como en el administrativo (Castro- 
Salazar et al., 2022). 

De acuerdo con la ley mexicana, es completamente legal comprar y 
poseer animales silvestres si los ejemplares pueden coexistir con humanos en 
un ambiente doméstico sin representar riesgos físicos, de salud o de seguridad 
para sus dueños, poseedores o cualquier otra persona o animales. Obtenida 
la autorización correspondiente y la debida documentación legal, la tenencia 
y el manejo de especímenes y poblaciones puede realizarse en condiciones 
de confinamiento para prevenir y minimizar los efectos negativos sobre los 
procesos biológicos y ecológicos, así como la sustitución o el desplazamiento 
de poblaciones de especies nativas que se distribuyen naturalmente en el sitio 
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correspondiente. Por lo tanto, la liberación de especímenes no nativos en el 
medio natural está estrictamente prohibida. También es cierto que la mayo-
ría de los esfuerzos de aplicación de la ley en vida silvestre en México recaen 
en el sistema administrativo, lo que supera las actuaciones en lo penal, un 
sistema basado en permisos y en el que las sanciones se enfocan en multas, 
suspensión de actividades o revocación de autorizaciones, e incluso se pue-
den sancionar con “llamados de atención”. 

Aunado a las sanciones laxas, el predominio de la aplicación de la legis-
lación ambiental por el sistema administrativo muestra que el Estado no 
dimensiona las afectaciones de los delitos ambientales en escalas temporales y 
geográficas, por lo que no ocupan un lugar justo en las agendas gubernamen-
tales ni en los sistemas de justicia penal, ya que suelen ser percibidos como 
de baja prioridad (Castro-Salazar et al., 2022). Además, la aplicación de la ley 
administrativa no siempre se traduce en procesos penales, pese a que la misma 
ley exhorta a las autoridades administrativas a colaborar y denunciar en lo 
penal. De este modo, los transgresores y criminales ambientales generalmente 
reciben sanciones económicas o suspensiones de permisos por las faltas come-
tidas, pese a los impactos negativos generados a la vida silvestre y a los ecosis-
temas (Castro-Salazar et al., 2022). 

Si bien la principal postura de las políticas públicas en México está 
orientada a la implementación de restricciones y medidas coercitivas por el 
incumplimiento de la ley, gran parte de la legislación encaminada a prote-
ger a la vida silvestre en México es esencialmente de gestión de conservación.  
Por consiguiente, se permite el uso continuo y el lucro de animales silvestres 
para mascotas de prácticamente todos los grupos taxonómicos (Arroyo-Quiroz 
et al., 2021). Inherente a dicha industria es la cosificación de los animales, ya que 
son tratados como una mercancía, como objetos de los cuales los humanos 
podemos abusar y explotar, lo que reitera la superioridad de los seres huma-
nos sobre los animales (Sollund, 2019; Gacek y Jochelson, 2021). La legitimi-
dad de esta práctica rara vez se debate (Pasmans et al., 2017). El imaginario de 
la cosificación de la fauna silvestre en México es hoy en día aún reproducido 
en la Ley General de Vida Silvestre (lgvs). 
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Este se sustenta en la ideología de la dominación y ‘control’ sobre la vida sil-
vestre. Desde la definición oficial presente en la Ley, la fauna silvestre es vista 
como algo que está bajo el dominio del humano, pues en su discurso es presen-
tada, en parte, como aquella asociada a ‘poblaciones menores e individuos que 
se encuentran bajo el control’ [del humano] [Artículo 3]. […] Por ejemplo, en el 
Reglamento [de la lgvs], se autoriza que fauna silvestre sea utilizada en espec-
táculos y que forme parte de colecciones privadas (art. 26), […] [sea] colectada 
para investigación (art. 123), así como se autoriza el uso de partes y células de 
especies en categoría de riesgo (art. 129). […] Otra forma de cosificación se 
encuentra en la lgvs mediante el uso recurrente del concepto ‘bienes’ para refe-
rirse a la fauna silvestre asegurada. Se observa en los artículos 120 y 129 de la 
Ley, por ejemplo, que para referirse a la fauna silvestre se emplean discursos 
como ‘depositarias de los bienes’ y ‘los bienes decomisados’. Término ‘bienes’ que 
se emplea en los artículos [de la Ley] para mencionar cosas materiales, como 
herramientas, automóviles, utensilios, etc. De esta forma, en la lgvs y su Regla-
mento, además de equiparar a posesiones inanimadas a la fauna silvestre, se le 
somete a la resolución de necesidades humanas, no sólo las básicas como ali-
mentación, sino también para entretenimiento, caza deportiva, mascotas, entre 
otras. […] Pese a tratarse de seres vivos, en las regulaciones no se apreciaron 
discursos morales o éticos hacia la fauna silvestre, [más bien lo que] se apre-
cia es un discurso legal orientado al enfoque de bienestar animal que acepta y 
autoriza el uso de la fauna por parte de los humanos, no orientado a detener la 
dominación y explotación de las especies. (Castro-Salazar y Bustos García, 2021: 
114, 115 y 122).

En este contexto, la legislación nacional cuenta con diversos artículos que 
enmarcan la posesión de animales silvestres y la aplicación de la ley, al deter-
minar el proceder de las instituciones para sancionar acciones que compro-
metan al medio ambiente y su aprovechamiento sustentable, así como para la 
protección de las especies y los ecosistemas nacionales. Además, busca reducir 
las brechas entre la sociedad, el gobierno y el medio ambiente, lo que per-
mite a la población ser parte de las acciones de conservación, protección y 
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vigilancia (Arroyo-Quiroz et al., 2021; Castro-Salazar et al., 2022). A pesar de 
la introducción de una legislación pertinente, las actividades que se practican 
entre países en la industria de comercialización de animales silvestres para 
mascotas pueden implicar irregularidades, condiciones insalubres, maltrato 
y daños que persisten y que son un importante riesgo para la propagación 
de enfermedades (Wyatt, 2013; Mol et al., 2017; Nurse, 2017; Sollund, 2019, 
ipbes, 2020a; Maruma-Mrema, 2020; Arroyo-Quiroz et al., 2021). Los ries-
gos individuales de exposición a nuevos patógenos están influenciados por  
el origen del espécimen (por ejemplo, si el animal comercializado es de ori-
gen silvestre o criado en granjas), por un mantenimiento de registros de ani-
males importados y (re)exportados laxo o inexistente, y por una aplicación de  
las leyes que suele ser deficiente. Como se mencionó anteriormente, los patrones 
de distribución y consumo de vida silvestre varían notablemente entre países. 
América del Norte, Europa y algunas partes de Asia son importadores netos, y 
la Unión Europea y Estados Unidos son los principales consumidores de vida 
silvestre comercializada para mascotas como, por ejemplo, reptiles, anfibios 
y aves (Harrington et al., 2020; ipbes, 2020a; Kock y Cáceres-Escobar, 2022).

México, como país importador, exportador y re-exportador de animales 
vivos para mascotas, ya sea provenientes del medio silvestre o criados en cau-
tiverio, tiene una gran responsabilidad no sólo de hacer cumplir las leyes, las 
normas y los reglamentos con estrictos controles y aumentar las sanciones en 
caso de actividades ilegales, sino de contribuir en el desarrollo de competen-
cias para promover buenas prácticas en el manejo y transporte de animales 
vivos, que siempre necesitan condiciones de cuidado específicas (Arroyo-Qui-
roz et al., 2021), lo cual es fundamental para reducir riesgos derivados de la 
interacción entre humanos y vida silvestre, y para prevenir posibles epidemias 
en el futuro. Desafortunadamente, la Ley General de Vida Silvestre mexi-
cana autoriza, en condiciones poco claras, tener ciertas especies silvestres 
como mascotas “al no definir explícitamente qué trato debe recibir la fauna 
una vez en cautiverio” (Castro-Salazar y Bustos-García, 2021: 122). Aunado 
a esto, es importante señalar que no necesariamente porque el comercio 
de animales silvestres vivos sea legal entraña buenas prácticas. La reten-
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ción, la reproducción en cautiverio, el transporte, la venta y el comercio en 
general, aunque legales, no necesariamente están exentos de hacinamientos, 
suciedad, abuso y maltrato animal (Pasmans et al., 2017;  2018; Sollund 2019; 
Arroyo-Quiroz et al., 2021). La demanda de animales vivos para mascotas  
en México, ligada a la falta de información detallada sobre las condiciones 
de control sanitario y trato a los animales a lo largo de las distintas cadenas de 
valor, tanto nacionales como internacionales, son una amenaza no sólo para 
el medio ambiente, la biodiversidad y los propios ejemplares sujetos a uso, sino 
también para la salud humana, el desarrollo económico y la seguridad plane-
taria (Carpio-Domínguez et al., 2018).

Si bien México no es un centro crítico en cuanto al despliegue de merca-
dos húmedos de alto alcance, como ocurre en ciertos países asiáticos, hay que 
tener presente que sí está involucrado en otro tipo de mercados comerciales 
al demandar, consumir y redistribuir animales silvestres susceptibles a infec-
ciones (por ejemplo, felinos, primates o aves), los cuales pueden llegar a causar 
enfermedades graves. Y hay que recalcar que las probabilidades de zoonosis 
entre humanos y animales silvestres aumentan considerablemente por facto-
res de riesgo relacionados con el tráfico de vida silvestre (Doody et al., 2021) 
o por el empleo de mercados y canales de distribución en los que una vez que 
los animales han sido vendidos y transferidos se les pierde la traza y, por tanto, 
la oportunidad de saber si las condiciones de atención e higiene a las que están 
sujetos son las apropiadas o no (Carpio-Domínguez, 2021). 

Atención al papel de México en el comercio  
de animales silvestres para mascotas

El comercio de vida silvestre tiene implicaciones tanto locales como regiona-
les y globales, y se manifiesta de manera diferente entre las distintas regio-
nes geográficas involucradas (White, 2011). Comprender estas diferencias es 
importante para respaldar los esfuerzos de futuras colaboraciones globales 
encaminadas a proteger la salud y el bienestar tanto de la vida silvestre como 
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de las comunidades humanas. “En términos de riesgo, los animales silvestres 
constituyen una pequeña proporción de los animales comercializados y una 
proporción aún menor de las zoonosis notificadas; sin embargo, necesitamos 
mejores datos para evaluar el riesgo general asociado con especies y prácticas 
específicas” (Kock y Cáceres-Escobar, 2022: 72). Para esto, se deben investi-
gar todos los eslabones de la cadena de suministro de ejemplares silvestres. 

Dada la relevancia que tiene México en el comercio transnacional de ani-
males silvestres en términos del número de taxones y países involucrados, los 
volúmenes de ciertos movimientos comerciales, la presencia tanto de especies 
nativas como no nativas, así como las implicaciones socioeconómicas, cultura-
les, ecológicas y de daño que algunos de estos mercados tienen o pudieran 
estar teniendo, a nuestro país le correspondería concentrar sus esfuerzos en la 
gestión sostenible de la vida silvestre, incluida la participación de las comuni-
dades en la lucha contra el comercio ilícito de fauna silvestre1 (International 
Institute for Environment and Development e International Union of Conser-
vation of Nature- Sustainable Use and Livelihoods [iied e iucn-suli] 2019; 
Roe et al., 2020). Estos esfuerzos incluyen repensar qué es lo que implica la 
tenencia y el aprovechamiento de animales silvestres como mascotas, anali-
zar cómo destinar esfuerzos para profundizar en el impacto de sus flujos e 
intercambios de biodiversidad sobre otras regiones, comunidades humanas y 
de especies (White, 2011), así como involucrarse en el desarrollo de nuevos 
marcos de referencia que consideren no sólo los incumplimientos a la legisla-
ción sino también actividades que, aunque avaladas por la ley, generan daño, 
injusticia e inequidad social y ecológica en este mundo altamente interconec-

1 “Considerando que un 25% de la tierra en el mundo es propiedad de comunidades, 
o está manejada por comunidades, ellas deben ser fundamentales en toda inicia- 
tiva o esfuerzo de vigilancia, protección y conservación. La participación comuni-
taria ya ha sido internacionalmente reconocida como un aspecto importante en la 
lucha mundial contra el comercio ilícito de fauna y flora silvestres. No obstante, 
debido a que las estrategias de participación comunitaria son complejas y toma 
tiempo implementarlas, aún no hay suficientes iniciativas que reciban respaldo” 
(iied y iucn-suli, 2019: 3).
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tado y globalizado (Conrad, 2017; Hall et al., 2017; Rodríguez-Goyes, 2019; 
Arroyo-Quiroz et al., 2021; Ji y Cheng, 2021). Es bien sabido que contar con 
un permiso o una autorización no necesariamente asegura el bienestar de los 
ejemplares sujetos a comercio. 

A nivel nacional, las investigaciones sobre el papel de México en el comer-
cio y tráfico de vida silvestre se han visto obstaculizadas por varios factores, 
como financiamiento limitado, el desconocimiento o la baja prioridad conce-
dida al tema tanto por las autoridades, la sociedad civil y entre los especialistas, 
un entorno inseguro para el trabajo de campo y los debates en torno a la ética 
sobre el uso de los animales silvestres, particularmente aquellos sobre si éstos 
son un recurso o si son seres “sintientes”, con derechos morales, que merecen 
respeto independientemente de su grupo taxonómico y categorización.

El tema de la inseguridad en campo, por ejemplo, ha sido un factor que 
ha afectado directamente la posibilidad de conseguir acciones de vigilancia 
eficaces en los centros de origen de los ejemplares silvestres nativos que ingre-
san a las filas del comercio dentro y fuera de México (Carpio-Domínguez, 
2021; Felbab-Brown, 2022). 

A casi una década de haber terminado la guerra contra el narcotráfico, los 
enfrentamientos entre grupos criminales y de éstos con las fuerzas del Estado a 
lo largo del país, no han cesado [por lo que] los índices de inseguridad siguen 
siendo altos [y, como ejemplo,] las condiciones bajo las cuales se llevan a cabo 
labores de protección en las Áreas Naturales Protegidas (anps) siguen siendo 
inseguras […] Los conflictos entre los grupos criminales dentro de las anps 
son una realidad violenta en la que se encuentran inmersas tanto comunidades 
[como el personal de inspección y vigilancia] (Carpio-Domínguez, 2021: 261).

Esto limita la capacidad de ambos actores (comunidades y personal de 
inspección) para desplegar los programas de monitoreo y operativos para con-
trolar la extracción de ejemplares silvestres. Por disposición oficial, los trabaja-
dores de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (conanp) y de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat):
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… no pueden portar armas de fuego, únicamente los servidores públicos de 
las dependencias de seguridad pública como la Guardia Nacional, Fiscalías, 
Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y policías federales y 
estatales. […] La Gendarmería Ambiental fue impulsada en el año 2016, con el 
objetivo de prevenir los delitos y faltas administrativas en materia de protección 
al medio ambiente, a través del intercambio de información entre la conanp, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (profepa) y la Policía Federal 
(Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2020). Sin embargo, los pro-
tocolos de seguridad impulsados no han sido eficaces, por la heterogeneidad de 
contextos y características propias en cada grupo criminal (Carpio-Domínguez, 
2021: 262).

Esto contribuye a perpetuar el estado de indefensión y vulnerabilidad 
en el que se desarrollan las actividades de vigilancia en las Áreas Naturales 
Protegidas (anps). Desafortunadamente, el impacto de la presencia y maniobra 
de grupos del crimen organizado en las anps no se limita a las afectacio-
nes ambientales; también afecta al capital social por medio de violaciones a 
los derechos humanos, lo que socava el desarrollo de las comunidades locales 
(Carpio-Domínguez, 2021; Ramos et al., 2021). “La violencia generada por 
este tipo de conflictos representa una de las principales amenazas a la con-
servación ambiental en las anps de México, por lo que se han tenido que 
desarrollar, de manera empírica, estrategias para la prevención de situacio-
nes de vulnerabilidad [como] el diseño de protocolos de seguridad” (Carpio- 
Domínguez, 2021: 261). 

Comercio de mascotas en el marco del enfoque  
Una Sola Salud − Un Solo Planeta

Como se ha revisado, tener animales silvestres como mascotas provoca daño a 
los ecosistemas, al extraer a los animales de su hábitat natural, y puede implicar 
graves problemas para la salud del propio ejemplar, de otros animales y del ser 
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humano. Aunado a ello, muchos ejemplares provienen del mercado ilegal, lo 
que les provoca aún más sufrimiento y maltrato. 

Como acciones a corto plazo, la pandemia de covid-19 ha exigido 
la necesidad de fortalecer las voluntades políticas y los protocolos en mate-
ria de seguridad medioambiental en el país y fortalecer la cooperación de la 
población con las instituciones ambientales encargadas (Carpio-Domínguez, 
2021). Por esto, la utilización de animales silvestres en la industria de masco-
tas de México debería ir acompañada de las siguientes consideraciones, no 
sólo para contribuir a reducir el riesgo de una posible emergencia sanitaria 
(Maruma-Mrema, 2020), sino para asegurar un trato digno a los animales. 

•	 Contrarrestar la incertidumbre sobre la forma en la que se manipulan 
y tratan los animales, incluidas las condiciones sanitarias, a lo largo de 
las cadenas de suministro.

•	 Implementar nuevos parámetros asociados con el análisis y la inves-
tigación de riesgos, monitoreo y control sanitario, trato digno, cuida-
dos y salud animal en las cadenas de distribución y comercialización.

•	 Desarrollar campañas de prevención con base en los contextos cultura-
les específicos, centradas en: a) respetar a los animales; b) concientizar 
a los consumidores sobre los riesgos que conlleva la comercialización 
de la fauna silvestre; c) influir en la opinión de compradores y sociedad 
en general para reducir la demanda y prevenir que México se convierta 
en un epicentro de emergencia zoonótica. 

•	 Analizar posibles medidas, culturalmente apropiadas, para incentivar 
a usuarios, comerciantes, compradores y organismos de cumplir la ley.

•	 Construir nuevas asociaciones intergubernamentales de salud y  
comercio para identificar los riesgos de enfermedades zoonóticas en 
el comercio nacional e internacional.

•	 Abordar los contextos sociológicos y antropológicos del mercado de 
mascotas para comprender mejor las razones detrás de la demanda 
de vida silvestre; es decir, realizar trabajo de campo etnográfico para 
recopilar el punto de vista de los usuarios y el significado cultural, 
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emocional y psicológico que le dan a la propiedad de las especies.
•	 Desincentivar el comercio de animales silvestres al tiempo que se  

establecen medidas de bioseguridad eficientes y efectivas que minimi-
cen la presencia de patógenos a lo largo de las cadenas de suministro. 

•	 Reconsiderar el destino de los animales silvestres bajo el cuidado hu-
mano y las personas empleadas en estas industrias.

•	 Desarrollar propuestas legislativas con base en nuevos paradigmas y 
sustentadas en ciencia interdisciplinaria, para considerar a los ani-
males como seres sintientes, con derechos morales, y no como cosas.

En cuanto al último punto, es importante mencionar que recientemente, 
el 28 de abril de 2020, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de la lxv Legislatura de la Cámara de Diputados presentó, mediante tres ini-
ciativas distintas, un proyecto de decreto para reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre justo en materia de aprove-
chamiento de animales silvestres como mascotas. Esto, explican los diputados 
proponentes, porque la legislación vigente:

 […] presenta vacíos legales relacionados con la tenencia de mascotas, segu-
ridad en las instalaciones y bienestar animal, además de carecer de funda-
mentos éticos y justos para la vida silvestre, especialmente con aquella fauna 
con necesidades de manejo, alimentación, albergue y salud, debido a que en 
su manipulación y cuidado pueden poner en riesgo la vida tanto del dueño 
como del manejador, en caso de tenerlo, al no proporcionarles los elementos 
naturales de confort y bienestar, similares a los de un ambiente libre o en 
instalaciones creadas para fines de conservación, temas que deben ser aten-
didos de forma prioritaria (Cámara de Diputados, 2022: 6). 

Si bien la legislación federal prevé los principios básicos de trato digno y 
respetuoso hacia los animales en la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (lgeepa) y sus respectivos reglamentos, las iniciativas recién pre-
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sentadas coinciden en que es necesario fortalecer el trato digno y respetuoso 
hacia la fauna silvestre sujeta a uso por el mercado de mascotas. En este orden 
de ideas, la semarnat ha manifestado que la prohibición de poseer ciertos 
animales de compañía como mascotas constituye una medida de prevención 
del desequilibrio ecológico, dado que la naturaleza de ciertas especies (por 
ejemplo, felinos o aves) impide la posibilidad de convivir con el hombre en un 
ambiente bajo manejo sin representar riesgos físicos, sanitarios y de seguridad 
para las personas o para los propios animales (Cámara de Diputados, 2022). 
Pero incluso donde existen leyes estrictas, la implementación es un desafío 
y el comercio ilegal todavía ocurre con frecuencia.

El éxito a largo plazo, si realmente queremos proteger la vida silvestre y 
a los ecosistemas y asegurar el bienestar humano, requiere de un enfoque de 
investigación holístico (Cooney et al., 2018; Dalton, 2020; Matias et al., 2020; 
Ribeiro et al., 2020; Wang et al., 2020). En este sentido, los antropólogos médi-
cos aportan valiosas teorías y métodos basados   en el principio del holismo, 
una posición epistemológica que postula cómo los sistemas y sus propiedades 
deben ser analizados en su conjunto y no únicamente mediante las partes que 
los componen. Los antropólogos médicos subrayan que los humanos somos a 
la par seres sociales y seres biológicos, y proponen pensar la salud global desde 
tres preceptos: la economía política de la desigualdad, la diversidad cultural y 
la adaptación, y la etnografía multiespecies (Ji y Cheng, 2021). La economía 
política de la desigualdad revela críticamente la causa social más profunda de 
los sufrimientos de la salud global y el camino hacia la equidad en este sentido. 
La diversidad cultural y la adaptación ilustran meticulosamente el papel del 
contexto local para demostrar el apoyo a la salud global y la urgencia de herra-
mientas culturalmente apropiadas. La etnografía multiespecies, por su parte, 
progresa en la percepción de la posición humana-no humana y su relación con 
el enfoque Una Sola Salud (Ji y Cheng, 2021). Pertinente al tema en cuestión, 
“la herramienta analítica de la etnografía multiespecies es una perspectiva de 
salud global no antropocéntrica que por ende se enfoca no solo en los huma-
nos sino también en todos los seres vivos de la Tierra… [y que] …captura 
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relaciones de poder entre humanos y no humanos de una manera más radical” 
(Ji y Cheng, 2021: 2). 

Para apoyar el enfoque Una Sola Salud − Un Solo Planeta en este 
momento de la historia, las lecciones aprendidas señalan la necesidad de con-
tar con perspectivas respaldadas además por la interdisciplina, que nos per-
mitan fortalecer nuestra investigación de salud global y transformar nuestra 
comprensión colectiva y nuestra relación con el mundo natural (Berkley, 2020; 
Maruma-Mrema, 2020). Una de ellas, es la Criminología Verde, un marco ana-
lítico de las ciencias sociales y naturales relacionado con los delitos y daños 
ambientales, incluidos los riesgos y las transgresiones que son perjudiciales 
para los humanos, los ecosistemas y los animales no humanos, independien-
temente de la legalidad. Debido a la construcción social del delito, influida 
por las dinámicas de poder y las desigualdades sociales, la criminología verde 
va más allá de las definiciones y criterios legales existentes, con un sentido 
de escala e interconexión de los problemas, eventos, lugares y habitantes de 
la tierra desde una perspectiva no antropocéntrica (Nurse, 2016). La Crimi-
nología Verde apuesta por promover sistemas de justicia e investigaciones que 
vayan más allá de la concentración en los sistemas de justicia penal y el uso del  
derecho penal (Nurse, 2020). 

En México, la participación de la criminología ha procurado atender problemá-
ticas de diversa índole, sobre todo aquellas que amenazan la seguridad nacional 
como los distintos tipos de tráfico (narcóticos, personas y armas), delincuencia 
organizada, narcoterrorismo, homicidios, secuestro, entre otros; por otra parte, 
los aportes de la criminología en los temas ambientales han ocupado un lugar 
periférico dentro de las estrategias de actuación y generalmente se ha abordado 
el tema desde las disciplinas de las ciencias naturales (Carpio-Domínguez et al., 
2020: 43).  

Sin embargo, la enseñanza de la Criminología Verde se ha ido con-
solidando gradualmente a través de los años y “se ha ido adaptando a los 
nuevos fenómenos de criminalidad asociados con el medio ambiente” (Carpio- 
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Domínguez et al., 2020: 49) y desde diversas disciplinas como el derecho, la 
economía, la ecología, la biología de la conservación, entre otras. Distintos 
especialistas han ido aclarando el camino de la criminología y las ciencias afi-
nes en el abordaje de los problemas ambientales desde la perspectiva social, 
económica y legal (Carpio-Domínguez et al., 2020). La Criminología Verde 
puede aportar:

A través de sus metodologías, métodos e instrumentos para abordar propia-
mente los problemas de carácter ambiental y auxiliar en la identificación del 
origen de problemas ambientales (criminogenésis), la explicación de las diná-
micas antisociales en materia ambiental (criminodinámica), en la construcción 
de estrategias de prevención, generación de protocolos de actuación, el análisis 
científico de los crímenes y daños ambientales, el fortalecimiento de marcos 
regulatorios, así como en el apoyo a las estrategias gubernamentales de educa-
ción ambiental y capacitación a las fuerzas del Estado y de corresponsabilidad 
social. (Carpio-Domínguez et al., 2020: 49). 

En coincidencia con Settele et al. (2020: 2-3), lo que necesitamos es un 
cambio transformador, “una reorganización fundamental de todo el sistema  
en cuanto a factores tecnológicos, económicos y sociales, incluidos paradigmas, 
objetivos y valores, que promueva las responsabilidades sociales y ambienta-
les en todos los sectores”. Sin duda, en México no debemos buscar soluciones 
a estos problemas complejos mediante los paradigmas actuales en los que la 
naturaleza escasamente figura en la seguridad pública. Es necesario retomar y 
adoptar el enfoque de Una Sola Salud − Un Solo Planeta en todos los niveles de 
toma de decisiones, desde el local hasta el global, por medio del cual se pueden 
identificar “las complejas interconexiones entre la salud de las personas, los 
animales, las plantas y nuestro entorno compartido”. 

México, como un centro principal de demanda y distribución de mas-
cotas de vida silvestre, debería detenerse a recapacitar sobre sus esquemas 
de consumo, pero en esta ocasión haciendo el ejercicio de mirar a través de 
la lente de lo que significa la interconexión global desde una perspectiva sis-
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témica, interdisciplinaria y no antropocéntrica. Este nuevo paradigma de la 
interrelacionalidad puede abordarse tanto teórica, metodológica como prác-
ticamente en diversos planos de la realidad, lo que “contribuiría a una mejor 
toma de decisiones y a que éstas tengan en cuenta los costos y las consecuen-
cias a largo plazo de las estrategias de desarrollo, tanto para las personas como 
para la naturaleza” (Settele et al., 2020: 2). 

Comentarios finales

Al igual que ocurre con las crisis climática y de pérdida de diversidad bioló-
gica, “las últimas pandemias son consecuencia directa de la actividad humana, 
en particular, de nuestros sistemas financieros y económicos mundiales, que 
se basan en un paradigma que premia el crecimiento económico a cualquier 
precio” (Settele et al., 2020: 1), y en el que los animales son tratados como 
propiedad para que los humanos abusen o exploten (Sollund, 2011, 2019; 
Stretesky et al., 2014; Gacek y Jochelson, 2020). Como es sabido, los humanos 
hemos cambiado la historia de la Tierra y hemos transformado el Holoceno 
(una época de miles de años postglaciales de evolución natural) en el Antropo-
ceno, una nueva época geológica marcada por la actividad humana (Crutzen 
y Stoermen, 2000). 

La pandemia de covid-19 ha recordado a algunos y ha despertado en 
otros la comprensión profunda del peligro real que representan las estructu-
ras del modelo de maximización de ganancias privadas, a costa del bienes-
tar humano y de la naturaleza (Stretesky et al., 2014). En este sentido, Moore 
(2016) propuso reemplazar el término Antropoceno por el de Capitaloceno, 
el cual describe mejor los impactos humanos sobre la geología de la Tierra y 
al reconocer que fueron las sociedades capitalistas —basadas en una nueva 
forma de organizar la naturaleza y las nuevas relaciones entre el trabajo, la 
reproducción y las condiciones de vida— las que desarrollaron las externali-
dades ambientales más notables de la historia del planeta  (Jiménez-Martínez 
y García Barrios, 2020).
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El uso de animales para mascotas es uno entre muchos otros usos insos-
tenibles. El aceite de palma, la madera dura de los bosques tropicales, elemen-
tos de tierras raras para equipos electrónicos, productos de la vida silvestre 
(por ejemplo, pieles para la industria de la moda), todos juegan un papel 
importante en el cambio de uso del suelo, el aumento en la demanda de recur-
sos naturales y el aumento del riesgo de pandemia (ipbes, 2020b). En el caso 
de los animales, hay quienes proponen que se podría promover un consumo 
más sostenible mediante un mejor etiquetado de los animales silvestres para la 
venta como mascotas para distinguir entre los animales capturados en la natu-
raleza de aquellos criados en cautiverio, con la información sobre el país en el 
que fueron criados o capturados. Se deben establecer los procesos aceptados 
internacionalmente para rastrear las fuentes de productos de la vida silves-
tre, impulsados   por el consumidor, y eventualmente eliminar las actividades 
clandestinas, ilegales y ambientalmente destructivas que amenazan la biodi-
versidad (ipbes, 2020a). Sin embargo, aunque estas disposiciones apuestan por 
políticas regulatorias bien implementadas, esta perspectiva no deja de perpe-
tuar la idea de que los animales no son más que cosas, y da cuenta de cómo la 
humanidad y la animalidad están profundamente arraigadas en la construc-
ción de los valores de la ley y la sociedad (Gacek y Jochelson, 2020; Hutchinson 
et al., 2021). Basta el examen de unos cuantos trabajos sobre un solo grupo 
taxonómico (por ejemplo, los reptiles) y las tendencias en varias décadas de su 
comercio global para conocer las implicaciones y el impacto para la conserva-
ción, la salud pública y la bioseguridad (Harrington et al., 2020; Hierinka et al., 
2020; Marshall et al., 2020; Janssen y Gomez, 2021; Stringham et al., 2021) y 
darnos cuenta de cómo nos seguimos relacionando con la naturaleza y los ani-
males, cosificándolos, sin tomar en cuenta su bienestar y reduciendo la diver-
sidad biológica a un ritmo sin precedentes (Sollund, 2011; Baker et al., 2013; 
Pasmans et al., 2017; Brisman y South, 2020; Scheffers et al., 2019). 

Igualmente, en México:

los animales no humanos silvestres son presentados como bienes u objetos 
en los cuales el gobierno federal se faculta como el único competente para 
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decidir sobre el destino y manejo que se da a éstos. El gobierno federal se atri-
buye otorgar, revocar y negar permisos, certificados, licencias, autorizaciones, 
etc., como si se tratase de cualquier bien material, [replicando así] la ideolo-
gía de propiedad en la fauna silvestre y el humano, con previa autorización y 
condiciones impuestas por el Estado, y adquiriendo derechos sobre la fauna 
para poseerlos, exhibirlos y explotarlos, reforzando así la visión antropocén-
trica. [La ideología de] la inferioridad atribuida, [que] justifica y sostiene el 
derecho de control del humano sobre las otras especies, […] definió el inicio 
de la modernidad, la cual, como ahora se critica, es una postura especista y 
antropocéntrica en la que aquellas especies no humanas se consideran inferio-
res. Imaginarios de dominación que son reproducidos en el discurso de la Ley. 
(Castro-Salazar y Bustos-García, 2021: 114-115). 

La Dra. Lourdes Arizpe (2019: 45) propone distinguir entre “la vida” 
y “el vivir”: 

Los seres humanos se crean mediante procesos genéticos y biológicos, pero 
se convierten en sujetos conscientes actuantes a través de la cultura y de las 
probabilidades de acción que esta ofrece, [y en este sentido] la humanidad es 
única en su capacidad de obtener inspiración y significado a partir del pasado, 
de coproducir conocimiento y de utilizarlo para dar significado al presente y 
al futuro. […] La única manera de salvar a nuestra especie es asegurando “el 
vivir”, esto es, la capacidad de los seres humanos de ser conscientes de sus pro-
pias capacidades para la acción […] y de insistir en la convivenciabilidad, en 
oposición a todas las tendencias divisorias, a fin de garantizar la sostenibilidad. 
[Entendiendo convivenciabilidad como] aprender a escuchar al otro, establecer 
vínculos a través de historias, contar la propia y escuchar la del prójimo. 

Efectivamente, la pandemia y la crisis climática nos han obligado a repen-
sarnos, a reflexionar sobre lo que hacemos y cómo lo hacemos. Necesitamos 
un mundo que promueva y reimagine la cultura de la prevención de daños y la 
justicia. Un movimiento que comience desafiando el status quo, escuchando 
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a diversas audiencias, para juntos reinventar una nueva forma de cuidar y 
proteger al planeta y a los demás. Las lecciones aprendidas de la pandemia 
de covid-19 (Worobey et al., 2022) y otras epidemias apuntan a la nece- 
sidad de considerar medidas urgentes como parte del cuidado global y del 
enfoque de Una Sola Salud (who, 2017; Leroy et al., 2020), o el movimiento 
Reimaginar la Conservación (Walker-Painemilla, 2021), incluido induda-
blemente el modo en que cuidamos de los animales (Wyatt et al., 2022). 
Todo esto apunta a la necesidad de una acción concertada que nos permita 
transformar fundamentalmente nuestra comprensión colectiva y la relación 
que queremos construir con nuestro entorno natural (Tuan, 1990). En pala-
bras de la doctora Úrsula Oswald (2020: 6), “¿Qué está haciendo cada uno 
de nosotros/as para transformar nuestra propia vida y ayudar a despertar 
a los demás, con el fin de emprender esta gigantesca tarea civilizatoria hacia 
la supervivencia?”.
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